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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 641/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 9/3/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0048051/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de 
las mismas cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 y sus modificatorias 
Nros.189 de fecha 7 de enero de 2008 y 338 de fecha 22 de enero de 2009 todas de la men-
cionada Oficina Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que adquieran 
granos de maíz y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al mecanismo 
implementado por la mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07.

Que la referida Resolución Nº 746/07 y sus modificatorias fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz 
y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercia-
lización en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las 
formas de comercialización existentes.

Que en tal marco se ha presentado la solicitud del frigorífico avícola cuya Razón Social, 
Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) se detalla en el anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada que se detalla en el mencionado anexo, fue sujeta a análisis por 
el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la normativa vigente, 
conforme surge de los informes técnicos obrantes a fojas 1/3, 13/15, 25/27 y 38/40.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 
61 y 62.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los 
fines de resultar acreedor del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada 
en vigencia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del ex MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, acompañándose las respectivas notas emitidas 
por la SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR que se encuentran agregadas a fojas 
9, 21, 34 y 46.

Que por ello resulta procedente aprobar la solicitud correspondiente a la presentación que 
se detalla en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que no ha me-
recido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas, y autorizar 
el pago de la compensación solicitada.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el frigorífico avícola que se detalla 
en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, la que asciende a la suma total 
de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO CON 
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 1.317.731,53), por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en 
el anexo que forma parte de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS UN 
MILLON TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO CON CINCUENTA Y 
TRES CENTAVOS ($ 1.317.731,53).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO S01-0048051/2010

PAGO COMPENSACION A FAENADORES AVÍCOLAS

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U PERIODO 2009 LOCALIDAD PROVINCIA

agosto septiembre octubre noviembre

1 37234118721 NUTRISUR S R L 33-64540577-9 014099980120000583576-1 334.629,52 260.193,38 317.697,93 405.210,70 LA PLATA BUENOS AIRES

TOTAL 1.317.731,53

#F4080492F#

#I4080496I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 642/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 9/3/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0045230/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de 
las mismas cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 y sus modificatorias 
Nros.189 de fecha 7 de enero de 2008 y 338 de fecha 22 de enero de 2009 todas de la men-
cionada Oficina Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que adquieran 
granos de maíz y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al mecanismo 
implementado por la mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07.

Que la referida Resolución Nº 746/07 y sus modificatorias fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz 
y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercia-
lización en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las 
formas de comercialización existentes.

Que en tal marco se ha presentado la solicitud del faenador avícola cuya Razón Social, 
Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) se detallan en el anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado anexo, fueron sujetas a 
análisis por el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la nor-
mativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 1/3 y 12/14.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 33.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los 
fines de resultar acreedora del beneficio de compensación con posterioridad a la en-
trada en vigencia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, acompañándose las respectivas 
notas emitidas por el Secretario de Comercio Interior que se encuentran agregadas a 
fojas 8 y 19.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presenta-
ciones que se detallan en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, 
que no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimen-
tadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones 
solicitadas conforme los montos verificados en el informe técnico mencionado y que se en-
cuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete 
conforme lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto 
de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.



 Jueves 11 de marzo de 2010 Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 31.861 17
Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el faenador avícola que se detalla en 
el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, la que asciende a la suma total de 
PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TRECE CON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 5.769.913,92), por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
anexo que forma parte de la presente medida, la que asciende a la suma total de PESOS CINCO 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TRECE CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS ($ 5.769.913,92).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO S01-0045230/2010

PAGO COMPENSACION A FAENADORES AVÍCOLAS

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U PERIODO 2009 LOCALIDAD PROVINCIA

     septiembre octubre   

1 30809183963 ECOAVE S.A. 30-70783167-3 017011862000000130338-6 2.791.057,20 2.978.856,72 C.A.BS.AS. C.A.BS.AS.

TOTAL 5.769.913,92   

#F4080496F#

#I4079608I#
Secretaría de Transporte

TRANSPORTE POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS

Resolución 33/2010

Apruébanse Coeficientes de Participación y Distribución Definitivos de las compensacio-
nes tarifarias.

Bs. As., 2/3/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0350604/2009 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION FE-
DERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, el Decreto Nº 564 de fecha 1º de junio de 
2005 y sus modificatorios, la Resolución Nº 337 de fecha 21 de mayo de 2004 de la SECRE-
TARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS y sus modificatorias, y
  
 CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1º del Decreto Nº 564 de fecha 1º de junio de 2005 y sus modificatorios 
se establecieron los criterios de distribución de los recursos del FIDEICOMISO a que se 
refiere el Artículo 12 de la Ley Nº 26.028 y que conforman el SISTEMA DE INFRAESTRUC-
TURA DE TRANSPORTE, creado por el Decreto Nº 1377 de fecha 1º de noviembre de 
2001, los que serán aplicados con carácter transitorio desde la entrada en vigencia de la 
mencionada ley y hasta la finalización de la emergencia pública declarada por el Artículo 1º 
de la Ley Nº 25.561 y sus modificatorias.

Que se ha tenido en cuenta para la liquidación del mes de agosto de 2009 la documentación 
recibida en el marco de lo dispuesto por los artículos 7º y 9º de la Resolución Nº 680 de 
fecha 5 de septiembre de 2005 de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, aplicándose para la 
determinación de las acreencias del Régimen de Compensaciones Tarifarias del SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) y también de su REGIMEN DE 
COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (RCC) creado por el Artículo 1º del Decreto 
Nº 678 de fecha 30 de mayo de 2006 y de la COMPENSACION COMPLEMENTARIA PRO-
VINCIAL (CCP) a que se refiere el Artículo 2º del Decreto Nº 1488 de fecha 26 de octubre 
de 2004, sustituido por el Artículo 3º del Decreto Nº 98 de fecha 6 de febrero de 2007 y lo 
prescripto en el Anexo I de la Resolución Nº 120 de fecha 16 de marzo de 2009 de la SE-
CRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS.

Que la dinámica propia de los servicios de transporte que se prestan en las diferentes ju-
risdicciones hace necesario proceder a la actualización de la información que sirve de base 
para el cálculo de los COEFICIENTES DE PARTICIPACION FEDERAL (CPF), incorporando 
como altas los datos correspondientes a nuevos servicios informados por las jurisdicciones 
provinciales y municipales.

Que se han publicado en la Página Web de la SECRETARIA DE TRANSPORTE los pagos 
realizados hasta la fecha de la presente resolución por el mes de agosto de 2009 en con-
cepto de compensaciones tarifarias.

 Que las liquidaciones finales del mes de agosto de 2009 del Régimen de Compensaciones 
Tarifarias del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) y sus re-
gímenes complementarios se efectuarán dentro de los CINCO (5) días contados a partir de 
la publicación de la presente resolución y que en idéntico plazo se publicarán y se comuni-
carán a todas las provincias de la REPUBLICA ARGENTINA.

Que a tales efectos resulta necesario proceder a aprobar los Coeficientes de Distribución 
Definitivos del mes de agosto de 2009 del Régimen de Compensaciones Tarifarias del SIS-
TEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) y sus regímenes comple-
mentarios, los que surgen del ANEXO I adjunto a la presente resolución, calculados sobre 
la base de los COEFICIENTES DE PARTICIPACION FEDERAL (CPF) y luego de aplicar los 
factores de corrección que resultan del procedimiento de liquidación, los que determinan los 
importes que corresponde transferir a cada beneficiario.

Que en virtud de lo solicitado por numerosas provincias, a través de sus autoridades de apli-
cación en materia de transporte y por las cámaras representativas del sector, corresponde 
requerir a las jurisdicciones la actualización de los datos que sirven de base para efectuar 
la distribución de las compensaciones tarifarias, como así también de la documentación que 
permita validar los datos informados por dichas jurisdicciones.

Que tal medida permitirá efectuar una distribución más acorde con el nivel actual de presta-
ción de los servicios y una mayor armonización entre la información que sirve de base para 
el cálculo de los cupos de gas oil a precio diferencial en el marco de la Resolución Nº 23 

de fecha 23 de julio de 2003 de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS y la que se utiliza para 
el cálculo de las compensaciones tarifarias.

Que con el propósito de optimizar los sistemas de procesamiento de la documentación, así 
como a la vez minimizar los errores de trascripción y posterior interpretación y adecuación 
de los mismos, tanto por parte de las empresas prestadoras de servicios de transporte como 
de las jurisdicciones provinciales y/o municipales y de la SECRETARIA DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, se 
ha previsto la utilización de un sistema de emisión y envío de documentación a través de 
un servicio Web, que complementará la remisión de la documentación en el formato papel 
tradicional.

Que a los fines previstos en el considerando anterior, resulta conveniente aprobar los mode-
los de formularios de los diferentes anexos que contienen la información necesaria para el 
cálculo de las liquidaciones en concepto de compensaciones tarifarias.

Que asimismo, a fin de mantener concordancia con las normas en vigencia en materia la-
boral, resulta necesario dejar sin efecto el literal a) del Artículo 2º de la Resolución Nº 337 
de fecha 21 de mayo de 2004 de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRE-
TARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 1º y 
3º de la Resolución Nº 82 de fecha 29 de abril de 2002 del ex MINISTERIO DE LA PRO-
DUCCION, por los artículos 1º, 5º y 6º de la Resolución Conjunta Nº 18 del ex MINISTERIO 
DE LA PRODUCCION y Nº 84 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA de fecha 13 de junio de 
2002, y por el Decreto Nº 564 de fecha 1 de junio de 2005 y sus modificatorios.

 Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse los Coeficientes de Distribución Definitivos correspondientes al mes 
de agosto de 2009 de las compensaciones tarifarias al transporte automotor de pasajeros urbano y 
suburbano, los que incluyen las novedades informadas por las distintas jurisdicciones, con más las 
altas de las empresas enmarcadas en los Artículos 7º y 9º de la Resolución Nº 680 de fecha 5 de 
septiembre de 2005 de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, que como ANEXO I forma parte integrante de la 
presente resolución.

Art. 2º — Las liquidaciones finales del mes de agosto de 2009 que surgen de los coeficientes 
que se aprueban por el artículo 1º de la presente resolución serán giradas al Fiduciario del Fideico-
miso creado por el Artículo 12 del Decreto Nº 976 de fecha 31 de julio de 2001, dentro de los CINCO 
(5) días contados a partir de la publicación de la presente resolución.

En el mismo plazo estipulado en el párrafo precedente se publicarán en la Página Web de la 
SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS los coeficientes e importes que correspondan a cada prestador y se comu-
nicarán a los señores gobernadores de las provincias de la REPUBLICA ARGENTINA.

Art. 3º — Dispónese que los beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPOR-
TE AUTOMOTOR (SISTAU), a los fines de acceder y mantener el derecho al cobro de las 
acreencias de los bienes fideicomitidos, deberán proceder a actualizar la información de 
base, correspondiente al período enero a diciembre de 2009, ambos meses inclusive, que 
se utiliza para el cálculo de los COEFICIENTES DE PARTICIPACION FEDERAL (CPF), dan-
do cumplimiento a lo establecido en el ANEXO II que forma parte integrante de la presente 
resolución.

Art. 4º — Hasta tanto la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS determine el período a partir del 
cual las compensaciones tarifarias del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTO-
MOTOR (SISTAU) y sus regímenes complementarios serán liquidadas sobre la base de los 
datos que se suministren en cumplimiento de lo establecido en el ANEXO II de la presente 
resolución, las novedades sobre cambios en los servicios de transporte público por automo-
tor de pasajeros deberán ser informadas también, dando cumplimiento con lo dispuesto en el 
Artículo 9º de la Resolución Nº 680/2005 de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINIS-
TERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.

Art. 5º — Apruébanse los modelos de formulario que como ANEXOS III.a, III.b, IV, V, VI, 
VII, VIII, IX y X forman parte integrante de la presente resolución.


